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INFORMACIÓN PRECONTRACTUAL DE LOS PRODUCTOS FINANCIEROS A 
QUE SE REFIEREN EL ARTÍCULO 8,  

Apartados 1, 2 y 2bis, del REGLAMENTO (EU) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero, del 
REGLAMENTO (EU) 2020/852  
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¿Qué características medioambientales o sociales promueve este producto 
financiero?  

Este producto financiero promueve las siguientes características medioambientales 
y sociales: 

• Medioambientales: promover el uso de las energías renovables, promover 
planes de mitigación y adaptación al cambio climático, así como a la resiliencia 
ante los desastres medioambientales, promover el uso de transporte público, 
control de la contaminación y del gasto energético, gestión eficaz de recursos 
naturales y protección de la diversidad. 

• Sociales: creación de empleo, mejora de la salud y seguridad de los empleados, 
la reducción de la desigualdad de género, promover la transformación digital, 
protección de los derechos humanos, promover hábitos saludables y el bienestar 
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de la población, promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible y el 
control de los productos de la empresa para que no generen daños físicos ni 
morales a los consumidores, entre otros. 

 
o ¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución 

de cada una de las características medioambientales o sociales 
promovidas por este producto financiero?  

Para medir y monitorizar el logro de las características medioambientales y 
sociales promovidas por el producto financiero, las principales métricas e 
indicadores utilizados, son los que se detallan a continuación: 

• Porcentaje de la cartera que invierte en IICs que promueven características 
medioambientales y/o sociales (artículo 8 del Reglamento (UE) 2019/2088 o 
SFDR, teniendo en cuenta los activos subyacentes) y/o que tienen un 
objetivo de inversión sostenible (artículo 9 SFDR). 

• El Scoring ASG es un indicador que mide los factores de sostenibilidad 
(Ambiental, Social y Gobernanza). El Scoring ASG oscila entre 1 y 100, 
siendo 100 la mejor puntuación conforme a la metodología de Clarity AI. La 
Entidad utiliza los datos proporcionados por Clarity AI, el cual considera una 
serie de métricas para medir el desempeño de los emisores en relación con 
las características medioambientales y sociales, entre las cuales destacan: 

 Factores Ambientales: indicadores de emisiones de CO2, eficiencia 
energética, consumo energía renovable, existencia de políticas 
medioambientales, políticas de reducción de la polución y del agua, 
etc. 

 Factores Sociales: indicadores sobre políticas y sistemas que 
fomenten el desarrollo y seguridad profesional de los empleados, la 
diversidad, la calidad y seguridad de los productos y servicios 
desarrollados, etc. 

 Factores de Gobernanza: indicadores sobre políticas y mecanismos de 
gobierno corporativo, composición del comité, código de conducta, 
remuneración, el control y propiedad de la empresa y la contabilidad, 
etc. 

Para el cálculo del Scoring ASG, Clarity aplica la metodología best in class 
el cual compara a los emisores (públicos y privados) con mejor scoring ASG 
entre los de su mismo sector de actividad. 

• Los siguientes indicadores medioambientales son elaborados por Clarity 
AI de acuerdo a las normas técnicas de regulación (RTS) del Reglamento 
Delegado (UE) 2022/1288 y a su propia metodología. Estos indicadores 
ofrecen la posibilidad de monitorizar la consecución de cada una de las 
características medioambientales o sociales promovidas: 

- Huella de carbono: el total de toneladas de emisiones de gases de 
efecto invernadero emitido por efecto directo e indirecto por las 
empresas en las que invierte el producto financiero por cada millón de 
euro invertido por éste. 

- Emisiones al agua: el total de toneladas de emisiones al agua 
generadas por las empresas en las que invierte el producto financiero 
por cada millón de euro invertido por éste. 
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- Ratio de residuos peligrosos y radioactivos: el total de toneladas de 
residuos peligrosos y residuos radioactivos generadas por las empresas 
en las que invierte el producto financiero por cada millón de euro 
invertido por éste. 

• Los siguientes indicadores sociales son elaborados por Clarity AI de 
acuerdo a las normas técnicas de regulación (RTS) del Reglamento 
Delegado (UE) 2022/1288 y a su propia metodología. Estos indicadores 
ofrecen la posibilidad de monitorizar la consecución de cada una de las 
características medioambientales o sociales promovidas: 

- Diversidad de género de la junta directiva: proporción entre el número 
de mujeres y el número total de miembros de la junta directiva de las 
empresas en las que se invierte. 

- Porcentaje de compañías en cartera con política de prevención de 
accidentes laborales. 

o ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto 
financiero pretende en parte lograr y de qué forma contribuye la inversión 
sostenible a dichos objetivos?  

Los objetivos de las inversiones sostenibles que pretende contribuir este 
producto son los objetivos medioambientales y sociales descritos 
anteriormente. Las inversiones sostenibles del producto (conforme al artículo 
2.17 del Reglamento SFDR) se realizarán en IIC clasificadas como artículo 9 
según SFDR y en las IIC clasificadas como artículo 8 según SFDR, el 
porcentaje en inversiones sostenibles definido en su documentación 
precontractual ASG. 

 

¿De qué manera las inversiones sostenibles que el producto financiero 
pretende en parte realizar no causan un perjuicio significativo a ningún 
objetivo de inversión sostenible medioambiental o social?  

El producto financiero mide que las inversiones sostenibles no causen 
perjuicio significativo a ningún objetivo de inversión sostenible medioambiental 
o social mediante los indicadores de las Principales Incidencias Adversas en 
materia de sostenibilidad del Anexo I de las normas técnicas de regulación 
(RTS) del Reglamento Delegado (UE) 2022/1288 y sus modificaciones. 

 
¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas 
sobre los factores de sostenibilidad?  

El principio de no causar perjuicio significativo se mide mediante los 
indicadores del Anexo I de las normas técnicas de regulación (RTS) del 
Reglamento Delegado (UE) 2022/1288. 

La medición de estos indicadores se realiza a partir de información de 
proveedores externos. Adicionalmente, se realiza el seguimiento de la 
cobertura de datos de la información de indicadores. 

Esta información se reportará en el informe anual y estará disponible en la 
página web de la Entidad: 
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La taxonomía de la UE establece el principio de "no causar un perjuicio significativo" 
según el cual las inversiones que se ajusten a la taxonomía no deben perjudicar 
significativamente los objetivos de la taxonomía de la UE, e incluye criterios específicos 
de la UE. 

El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente a las 
inversiones subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta los criterios de la 
UE para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. Las inversiones 
subyacentes al resto del producto financiero no tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas medioambientalmente sostenibles. 

Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente ningún 
objetivo medioambiental o social. 

https://www.bancocooperativo.es/es/gobierno-corporativo-politica-
remuneraciones  

¿Cómo se ajustan las inversiones sostenibles a las Líneas Directrices de 
la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las 
Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos? Detalles: 

Las inversiones sostenibles están alineadas con las Líneas Directrices de 
la OCDE para Empresas Medioambientales y los Principios Rectores de 
las Naciones Unidas y los derechos humanos. En el proceso de inversión 
del producto se aplican los principios de sostenibilidad de la Entidad y, 
entre ellos, el de exclusión. Ello implica que el producto no invierte en 
compañías que no cumplan con los principios y directrices anteriores. La 
política de sostenibilidad está disponible en la página web de la Entidad. 

https://www.bancocooperativo.es/es/gobierno-corporativo-politica-
remuneraciones  
Este seguimiento se realizará en base a información de proveedores 
externos. 

     ¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias adversas 
sobre los factores de sostenibilidad?  

Sí, el producto financiero tiene en cuenta las principales incidencias adversas. El 
objetivo final de tomar en consideración las Principales Incidencias Adversas 
(PIAs) es mitigar el potencial impacto negativo de las inversiones. De esta forma, 
la consideración y control de PIAs está basada en cómo los fondos subyacentes 
las tienen en cuenta. 

Esta información se incluirá en el apartado “Información en materia de 
sostenibilidad” que está disponible en la página web de la Entidad y en el informe 
anual del producto financiero. 

  No 

 

     ¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero?  

Este producto aplica criterios financieros y criterios de Inversión Socialmente 
Responsable. Entre los criterios de Inversión Socialmente Responsable se 
aplican: 

https://www.bancocooperativo.es/es/gobierno-corporativo-politica-remuneraciones
https://www.bancocooperativo.es/es/gobierno-corporativo-politica-remuneraciones
https://www.bancocooperativo.es/es/gobierno-corporativo-politica-remuneraciones
https://www.bancocooperativo.es/es/gobierno-corporativo-politica-remuneraciones
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- Criterios excluyentes: se utilizan para eliminar ciertos tipos de inversiones que 
no cumplen con estándares éticos o sostenibles.  

- Criterios valorativos: se utilizan para identificar y seleccionar emisores que 
demuestren un buen desempeño en términos de sostenibilidad y compromisos 
socialmente responsables.  

El objetivo final es obtener retornos atractivos a largo plazo al invertir en emisores 
que se adhieran a compromisos sostenibles o que demuestren un sólido 
desempeño en materia de sostenibilidad. 

 ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión 
utilizados para seleccionar las inversiones dirigidas a lograr cada una de 
las características medioambientales o sociales que promueve este 
producto financiero? 

Los elementos vinculantes de la estrategia de inversión expuestos a 
continuación se implementan antes de tomar la decisión de inversión, y 
posteriormente se hace un seguimiento mientras los activos continúen en la 
cartera del producto. La Entidad evalúa de manera continua el cumplimiento 
de las inversiones en cartera respecto a los compromisos sostenibles 
definidos. 

Criterios excluyentes: Se aplica al 100% de la cartera según se define a 
continuación: 
 
Se excluye del universo de inversión tanto directa como indirectamente, todos 
los activos con un scoring ASG inferior 33 sobre 100 según el score de Clarity. 
Este scoring ASG de Clarity utiliza una metodología best in class, es decir que 
compara a los emisores (públicos y privados) con mejor scoring ASG entre los 
de su mismo sector de actividad. El scoring ASG oscila entre 1 y 100, siendo 
100 la mejor puntuación. 
 
Criterios valorativos: Se aplica, como mínimo, al 40% de la cartera siempre 
que el resto no altere la consecución de las características ASG que promueve 
el producto, según se define más adelante. 
 
La Entidad considera inversión ajustada a características medioambientales 
y/o sociales aquellas IIC que promuevan características medioambientales y/o 
sociales (clasificadas como artículo 8 según SFDR y/o que tengan como 
objetivo inversiones sostenibles de acuerdo con el artículo 9 según SFDR). 

 
 ¿Cuál es el porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud 

de las inversiones consideradas antes de la aplicación de dicha 
estrategia de inversión? 

No existe un porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud de las 
inversiones consideradas antes de la aplicación de dicha estrategia de 
inversión. 

 ¿Cuál es la política para evaluar las prácticas de buena gobernanza de 
las empresas en las que se invierte? 
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La Entidad evalúa las prácticas de buen gobierno de las sociedades en las 
que invierte el producto, a través del análisis del pilar de gobernanza. En 
concreto, se analizan cuestiones vinculadas con la ética de negocio de la 
entidad, la gestión interna de la compañía, la resiliencia del modelo de 
negocio, la gestión de riesgos sistémicos, la gestión del marco regulatorio y 
legal, la gestión de las incidencias con alto riesgo, y las políticas de diversidad 
e inclusión aplicadas.  

En primer lugar, se exige que los activos tengan un Scoring de Gobernanza 
superior a 33 sobre 100 según el score de Clarity siendo 100 la mejor 
puntuación. Este scoring forma parte del Scoring ASG de Clarity AI descrito 
anteriormente.  

 En segundo lugar, se evalúa la severidad de las incidencias y controversias 
identificadas a través de fuentes de terceros. En caso de encontrar 
controversias muy severas, el equipo gestor dispondrá de un periodo de 6 
meses para monitorizar. Este periodo servirá para decidir si se han tomado 
las medidas necesarias y si no fuera así, se procederá a la venta del activo. 
 

¿Cuál es la asignación de activos prevista para este producto financiero? 

Este producto financiero prevé asignar sus activos siguiendo la distribución del 
siguiente cuadro. Se invertirá al menos un 40% de la cartera en inversiones 
ajustadas a características medioambientales o sociales. 

Adicionalmente, el producto financiero ha establecido un compromiso de inversión 
sostenible del 10% de la cartera. 

 

 ¿Cómo logra el uso de derivados las características medioambientales o sociales 
que promueve el producto financiero? 

El producto financiero utiliza derivados como cobertura y/o inversión, por lo que 
su finalidad no es promover características medioambientales y/o sociales 
ASG, aunque el uso de esta operativa no impide alcanzar las características 
ASG promovidas por el producto financiero 
 



 
 

Página 7 de 9  P052024_Sostenibilidad_V052024  

¿En qué medida, como mínimo, las inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental se ajustan a la taxonomía de la UE?  

El producto financiero no se compromete a un porcentaje mínimo de inversión en 
inversiones sostenibles de acuerdo con la taxonomía de la UE. 
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¿Invierte el producto financiero en actividades relacionadas con el gas fósil o la 
energía nuclear que cumplen la taxonomía de la UE1? 

 Sí 

    En el gas fósil  En la energía nuclear 

 No 

 

Los dos gráficos que figuran a continuación muestran en verde el porcentaje mínimo de inversiones que se ajustan a la taxonomía 
de la UE. Dado que no existe una metodología adecuada para determinar la adaptación a la taxonomía de los bonos soberanos*, el 
primer gráfico muestra la adaptación a la taxonomía correspondiente a todas las inversiones del producto financiero, incluidos los 
bonos soberanos, mientras que el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las inversiones del 
producto financiero distintas de los bonos soberanos. 

 

 

 

 

 

* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas las exposiciones soberanas 
 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades de transición 
y facilitadoras? 

El producto financiero no se compromete a un porcentaje mínimo de inversión 
en actividades de transición y facilitadoras de acuerdo con la taxonomía de la 
UE. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental que no se ajustan a la taxonomía de la UE?  

El producto financiero no se compromete a un porcentaje mínimo de inversión 
con un objetivo sostenible que no se ajusta a la Taxonomía de la Unión 
Europea. 

¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles?  

El producto financiero no ha establecido una proporción mínima de inversión 
socialmente sostenibles. 

                                                           
1 Las actividades relacionadas con el gas fósil o la energía nuclear solo cumplirán la taxonomía de la UE cuando 
contribuyan a limitar el cambio climático («mitigación del cambio climático») y no perjudiquen significativamente 
ningún objetivo de la taxonomía de la UE (véase la nota explicativa en el margen izquierdo). Los criterios completos 
aplicables a las actividades económicas relacionadas con el gas fósil y la energía nuclear que cumplen la taxonomía de la 
UE en el Reglamento Delegado (UE) 2022/1214 de la Comisión. 

100% 

1. Ajuste a la taxonomía de las inversiones, 
incluidos los bonos soberanos (*) 

Ajustadas a la taxonomía: Gas
fósil

Ajustadas a la taxonomía: Energía
nuclear

Ajustadas a la taxonomía: (ni gas
fósil ni energía nuclear)

No ajustadas a la taxonomía

100% 

2. Ajuste a la taxonomía de las inversiones, 
excluidos los bonos soberanos (*) 

Ajustadas a la taxonomía: Gas
fósil

Ajustadas a la taxonomía:
Energía nuclear

Ajustadas a la taxonomía: (ni
gas fósil ni energía nuclear)

No ajustadas a la taxonomía

Este gráfico representa el 100% de las inversiones totales. 

  Son inversiones 
sostenibles con un 
objetivo 
medioambiental que no 
tienen en cuenta los 
criterios para las 
actividades económicas 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo a 
la taxonomía de la UE. 
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¿Qué inversiones se incluyen en el <<n.º 2 Otras>> y cuál es su 
propósito? ¿Existen garantías medioambientales o sociales mínimas?  

Las inversiones incluidas en el apartado de «n.º 2 Otras» no alteran la 
consecución de las características ambientales o sociales promovidas por el 
producto y se les aplicarán salvaguardas mínimas medioambientales y 
sociales. Este apartado no podrá superar el 60% de la cartera, donde 
únicamente se puede invertir en los siguientes activos: 

• Liquidez en el depositario y resto de cuentas corrientes utilizadas para 
la operativa normal del producto financiero (i.e: garantías de 
derivados).  

• IIC que no sean clasificadas artículo 8 ó 9 según el Reglamento (UE) 
2019/2088. La Entidad aplicará los procedimientos de selección de IIC 
que aseguren las salvaguardas mínimas. 

     ¿Se ha designado un índice específico como índice de referencia para 
determinar si este producto financiero está en consonancia con las 
características medioambientales o sociales que promueve? 

No se ha designado un índice específico como índice de referencia para determinar 
si este producto financiero está en consonancia con las características 
medioambientales o sociales que promueve. 

 ¿Cómo se ajusta de forma continua el índice de referencia a cada una 
de las características medioambientales o sociales que promueve el 
producto financiero?  
N/A 

 ¿Cómo se garantiza el ajuste de la estrategia de inversión con la 
metodología del índice de manera continua?  
N/A 

 ¿Cómo difiere el índice designado de un índice general de mercado 
pertinente? 
N/A 

 ¿Dónde puede encontrarse la metodología utilizada para el cálculo del 
índice designado? 
N/A  

    ¿Dónde puedo encontrar más información en línea específica sobre el producto? 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en el sitio web: 

https://www.bancocooperativo.es/es/gobierno-corporativo-politica-remuneraciones  

https://www.bancocooperativo.es/es/gobierno-corporativo-politica-remuneraciones

